
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista e Ing. Orlando 
Ramos Guerrero, para aceptar y usar las Condecoraciones que les confieren los Gobiernos del Perú y del Reino de 
España, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario 
de Relaciones Exteriores, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Sol del Perú, en grado de 
Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Ing. Orlando Ramos Guerrero, para aceptar 
y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Plata, que le confiere el 
Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 20 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Cap. Frag. C.G. DEM. Miguel Idelfonso Amezaga 
Ramírez, para aceptar y usar la Medalla Especial y la Cinta de la Junta Interamericana de Defensa, que le confiere 
dicha Junta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Cap. Frag. C.G. DEM. Miguel Idelfonso 
Amezaga Ramírez, para aceptar y usar la "Medalla Especial y la Cinta de la Junta Interamericana de 
Defensa", que le confiere dicha Junta. 

México, D.F., a 20 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 
Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 



del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier DEM. Gilberto Hernández Andreu, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Ejército de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano General Brigadier DEM. Gilberto Hernández 

Andreu, para aceptar y usar la Condecoración Legión al Mérito, que le confiere el Ejército de los Estados 

Unidos de América. 

México, D.F., a 20 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 

Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 

del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Enrique Seiji Shibayama Yoshida, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Enrique Seiji Shibayama Yoshida, para aceptar 

y usar la Condecoración de la Orden del Sol Naciente, en grado de Rayos de Oro y Plata, que le confiere 

el Gobierno de Japón. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 

Maldonado, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 



Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 

del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío CG. DEM. Salvador Riande Ferreyra, 
para aceptar y usar la Medalla que le confieren las Fuerzas Armadas de la República de Cuba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío CG. DEM. Salvador Riande 

Ferreyra, para aceptar y usar la Medalla "Fraternidad Combativa", que le confieren las Fuerzas Armadas 

de la República de Cuba. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 

Maldonado, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 

del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, el treinta y uno de octubre de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCION, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, el treinta y uno de octubre de 

dos mil tres. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia Madero 

García, Secretaria.- Rúbricas." 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 

del mes de mayo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO Promulgatorio de la Enmienda al Artículo I de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del 
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados, adoptada en Ginebra, el veintiuno de diciembre de dos mil uno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  

la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  

habitantes, sabed: 

El veintiuno de diciembre de dos mil uno, en la ciudad de Ginebra, Suiza, se adoptó la Enmienda al 

Artículo I de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 

convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, cuyo texto 

en español consta en la copia certificada adjunta. 

La Enmienda mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, con la Declaración Interpretativa que a continuación se detalla, el veintiuno de noviembre de dos 

mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiuno de febrero de dos mil 

tres. 

DECLARACION INTERPRETATIVA 

"El Gobierno de México entiende que los conflictos que no sean de carácter 

internacional a que se refiere el párrafo 3 del Artículo I enmendado, corresponden a las 

situaciones a que se refiere el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949. 

Por otra parte, el Gobierno de México entiende que el párrafo 7 del Artículo I 

enmendado no prejuzga respecto de la aplicabilidad de futuros protocolos a situaciones 

tales como las que han quedado definidas en el párrafo 2 del Artículo I enmendado y 

se reserva el derecho de tomar la posición que mejor convenga a sus intereses durante 

la negociación de eventuales protocolos adicionales a los existentes". 

El instrumento de aceptación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el dos de abril de dos mil 

tres, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el veintidós de mayo del propio 

año,  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del 

empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 

indiscriminados, con la Declaración Interpretativa antes señalada. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecinueve de abril de 

dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 

Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 



ARTURO AQUILES DAGER GOMEZ, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Enmienda al Artículo I de la 

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 

considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, adoptada en Ginebra, el veintiuno de 

diciembre de dos mil uno, cuyo texto en español es el siguiente: 

Enmienda al artículo I de la Convención sobre prohibiciones o restricciones 

del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 

excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados 

Los Estados Partes en la Segunda Conferencia de Examen, celebrada del 11 al 21 de diciembre de 

2001, adoptaron la siguiente decisión de enmendar el artículo I de la Convención para ampliar el ámbito 

de su aplicación a los conflictos armados no internacionales. Esta decisión figura en la Declaración Final 

de la Segunda Conferencia de Examen, que se publica con la signatura CCW/CONF.II/2. 

"DECIDEN enmendar el artículo I de la Convención como sigue: 

1. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a que se refiere el 

artículo 2 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativos a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados, incluidas cualesquiera situaciones descritas en el párrafo 4 del 

artículo I del Protocolo Adicional I a esos Convenios. 

2. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán, además de las situaciones a las que 

se refiere el párrafo 1 del presente artículo, a las situaciones a que se refiere el artículo 3 común a los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. La Convención y sus Protocolos anexos no se aplicarán 

a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos 

esporádicos de violencia y otros actos análogos que no son conflictos armados. 

3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que tengan lugar en el territorio de 

una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en el conflicto estará obligada a aplicar las prohibiciones 

y restricciones de la presente Convención y de sus Protocolos anexos. 

4. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus Protocolos anexos con 

el fin de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al Gobierno de 

mantener  

o restablecer el orden público en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del 

Estado por todos los medios legítimos. 

5. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus Protocolos anexos para 

justificar la intervención, directa o indirecta, sea cual fuere la razón, en un conflicto armado o en los 

asuntos internos o externos de la Alta Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto. 

6. La aplicación de las disposiciones de la presente Convención y sus Protocolos anexos a las partes 

en un conflicto, que no sean Altas Partes Contratantes, que hayan aceptado la presente Convención y 

sus Protocolos anexos no modificará su estatuto jurídico ni la condición jurídica de un territorio en 

disputa, ya sea expresa o implícitamente. 



7. Las disposiciones de los párrafos 2 a 6 del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de los 

Protocolos adicionales adoptados después del 1o. de enero de 2002, que pudieran aplicarse, ni excluirán  

o modificarán el ámbito de su aplicación en relación con el presente artículo." 

La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda al Artículo I de la Convención sobre 

prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 

excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, adoptada en Ginebra, el veintiuno de diciembre 

de dos mil uno. 

Extiendo la presente, en cuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintinueve 

de marzo de dos mil cuatro, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- 

Rúbrica. 

 


